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HECHO Y ~:.LRYA.DO, en doo originales de un miam.o tenor .. 

uno para cada una de l parte contra.tantea, n San.to Domingo, 

Distrito aoional, Ca.pi tal d la Rsp'dblica DoJ'!l,i.nioana, a los • 

( 9) nueve d n.s del me~ de febrero del aao 19700-

POR EL TA.DO DOlillilCANO: 

Juan F..am6n Ca.a tell . os 1 ' 

Admini trad.or General de ...rien_o :racional.e~. 

l? DL IT"~Iiü:00 AGRARIO íJOML. ICANOs 

In;:_ , e .rlo - • Dontf.ngu.3z , 
. i , o tor ... Goneral. 

YO, D º SALVADOR E. GO ZAliBZ GUERO, Abogad~ otario-Pdblico d 
lo d l n ro p . el Diatri to 11"'.c:1.o.naJ., CERTI ... ICO Y DOY : -
Que l que ant o.A n :fueion pu-sm.s en mi preeenci 
.loa ff o J - l rou e_ oTEI,LAl o • t ING . CJi.:. os 4 • :00 ff TG 'Z,-
de gen ro.leo y oali1adea qu_ oonot.o..n ~u el a.ctoi ~ r~ong.c a -
quien conozco, ~,. qui nes ~ daclEu- ::ron ilaio le. :fé ~l jura.menw­
qu.Q e a on 1 1 trma. que· acos 1., mbran U.-:?a.r en tod.oc :::n¡z e.e e , 
tanto pd. lico como privados . 
~;n S to D - ·-igo Diatri ·co Jac · o.uo.J., Capital e la Re¡:r.lblio Do­
minie , loa _ í . del me ee -'- br ro del nfio 1970.-

DR. SALVADOR E o GO ZALEZ. PEGlJ.isRO o 

A 'bo,;adr}-lfrJ t?.rl.o-. blico. -
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PRES10ENTE DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

2 3 J U L I O 1970 

Me permito someter a la aprobación del 

Congreso Nacional, por conducto de ese Cuerpo Legisla­

tivo de su presidencia, un contrato por medio del cual 

el Estado Dominicano dona al Instituto Agrario Domini­

cano para la ejecución de sus programas de Reforma 

Agraria, porciones de terreno ubicadas dentro del ámbi­

to de diez y ocho (18) parcelas situadas en diversas -

localidades del país, con una extensión superficial en 

conjunto de 1,760 Hectáreas, 26 áreas, 82 centiáreas, 

valoradas en la suma total de RD~S34,797.26. 

Al someter a su aprobación el mencio -

nado contrato, estoy dando cumplimiento a las disposi­

ciones del artículo SS, inciso 10 de la Constitución 

/ ... 

)() 
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PRES19ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2-

de la República. 

Dado los laudables prop6sitos que se 

persiguen con la donaci6n de los inmuebles incluídos 

en dicho contrato, espero que los señores legislado­

res habrán de otorgar su aprobaci6n al mismo a la -

brevedad posible. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

Joaquín 

... 



EL CQNGRESO NJ.CIONi L 
EN NOI;IBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO: el inciso 19 1el artículo 37 de lo Cons­
titución de lP Repúblic8; 

7ISTO: el Contrato fecharlo 9 cte febrero de 1970, 
por neiio del cucl el Estado Do~inicano do~2 al Ins­
tituto .,.~grario Do'1inicano pera la ejecuc1on de sus 
progra~Ps de Reforma ~gr2ria, porcioces 1e terreno 
ubic2des dentro ~el é 1bito de 1ieciocho (18) parce­
las situ2das en diverses loc2lirl2des del prís. 

R E S U E L V E : 

urrco: APROBj.R el Contrato fechc1do 9 de febre­
ro 1e 1970, suscrito entre el Est2do Dominicono, re­
presentado por el seflor Juan R8~Ón Cnstellanos, Ad­
ministrarlor Gener2l de Bienes Nacion2les, y el INS­
tituto Agrario DominicPno, representedo por el Ing. 
CPrlos Rafael Dominguez, en su calictni rle Director 
Generrl de dicho Instituto, por medio del cuol el 
Estado dona 21 Instituto Agrario Dominicano, pa-----ra le:: ejecución de sus progrrmr.s de Reformr .. grario, 
porciones de terreno ubicadas dentro 1el ómbito de 
diez y ocho (18) parcelas situ8dcs en diversas loca-· 
lidades del país, con una extensión superficial en 
conjunto de 1,760 Hectárers, 26 árePs, 8 2 centiárecs, 
valoradRs en l;:- suma totol te RD 'p534, 797 . ~ u.e co-
pia do o lP letra dice nsí: / ---...., 



Doctor 
Adriano A. Uribe ilv , 
President del Senado. 
uu Despe.ch. 

Señor Presidente: 

Santo Do.mingo de Guzmán, D.N. 
19 de agosto, 1970. 

~F A )i) 
RE ÚS li \ ) <.: 

Aviso a usted recibo de au oficio 0.19, !echa­
do 18 del presente mes, junto al cual después de haber 
sido aprobada por l Senado, rem.iti6 usted a esta C~a.ra. 
de Di ut dos, la esolución aprob toria d l Contr to, e­
diant 1 cual el Est do Dominicano dona al Instituto -

rario Dominicano para la ejecución de sus progr as d 
Reforma Agraria, porciones d terreno ubicadas dentro -
d l ámbito de dieciocho (18) parcelas situada en diver­
s s localidades del país, con una extensi6n superficial 
n conjunto de 1,760 Héotár as 26 ár as, 82 centiar as, 

va or da en la um.a total d RD#534,797.26. 

Esta Resolución fué aprobada n sesión cel 
brada hoy, y remitid al Poder Ejecutivo para los fine 
constitucional s de lugar. 

ERM. 
/a rm. 

Atentamente le saluda, 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 
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República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTA DOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

8C278 

Doctor 
~driano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
19 de agosto, 1970. 

Aviso a usted recibo de su oficio No.19, fecha­
do 18 del presente mes, junto al cual después de haber 
sido aprobada por el Senado, remitió usted a esta Cámara 
de Diputados, la Resolución aprobatoria del Contrato, me­
diante el cual el Estado Dominicano dona al Instituto -
Agrario Dominicano para la ejecución de sus programas de 
Reforma Agraria, porciones de terreno ubicadas dentro -
del ámbito de dieciocho (18) parcelas situadas en diver­
sas localidades del país, con una extensión superficial 
en conjunto de 1,760 Héctáreas 26 áreas, 82 centiareas, 
valoradas en la suma total de RD$534,797.26. 

Esta Resolución fué aprobada en sesión cele­
brada hoy, y remitida al Pode¡yEJecuti-vo para los fine 
constitucionales de lugar. 

ERM. 
RMS/aprm. 

Atentamente 

u 



PRESIDENCIA DE. LA ;RUUBLICA DOMIN,IOANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N • 

. 1970 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme manifestarle, que la Resolución 
aprobatoria del contrato suscrito en fecha 9 de febrero 
del presente año, entre el Estado Dominicano y el Insti­
tuto Agrario Dominicano, ha sido promulgada en fecha 24 
de agosto en curso y marcada bajo el No. 8.-

JRR 
ma/aq. 

Atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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. Núu. santo Dominto de Gu~mán,D.N •• 
18 de Ul_.o ~,to d l97U. 

ror 
Dr. ti lo . ou mán ernán ez, 
Pre~idente ae la árr.ara de Jiputado ·, 
SU , ~p JH .-

Se1or re dent: 

Aproba o por el ena o en seo1ón ebt . .,., 
misma L.tce e rer 1 t1rl para loL fin nvti tucio 
nale~ oyeoto solución apr atvri8 1 Contrato7 

n l cual 1 · tado Dore inicano · ona i1l Instituto -
rario D inicano par la ejecución ae vus prot:.rar. as de 

ef rm~ 0 raria, orcion de t rreno ubicada entro el 
' b1 t e i z y cho ( 18) parcele~ 1vi tu~ , s en di versas 
locali ad s el país , con una exten ión ·u rfic1al ~n -
conjunto e l, 76 1ectáreas, 26 áreas, 82 cent1tíreas, va­
loradas en la suma total de r 534,797.26 • 

ad. 

. uy atentamente le saluda, 

Aar1ano A. Uribe ilva, 
.rol ente el ene o. 



00020 San.to Domineso U\1 GU .. ,· ,.án, 

18 de a50),.)to ue 197 • 

Jonorc.bl · E: or re id.ente: 

SE'-IADC• 
RE ( 1 ~ [ C tv ~ ~ J 

• • • • 

viso a Uoted recibo e -JU ,.en saje O .276u3, 
focha 23 el me .... e julio de 1970, y J l Contrato por -~ 
dio dol cual el sta o Dominicano uona al Institut ra 
rio ominicano ara la ejecución de us programa de e= 
f r1üa ra · a, porciones a.e t rreno ubica a d ntro el 
á bito d i ez y ocho ( 18) ;aroel ~s LJi turtu"'. en di v rsas 
loc 0 li ~ s el naís, con una xtens!ón supurf1c1 1 en -
conjunto ~e 1, 76 Iectc.ír as, 26 áreas, 82 e· ntir:r 
lora sen la urna tot~l ue R 6'4,797,26. 

Pl ce .e In rr-iarle U-€ el w na o n su ~e 
e t ti sma fecha a ro 6 i:j' iantc una Hesoluc1ón 

mene ion .. u ontra to y lo reI.ii t16 a la uú .:ara e .,,1 , 
)ara lo~ fine constitucionales. 

1ó. 
1 -
ta 

von nti.ientos e la más i tingu1 a consi e 
aludo a usted muy at ntat ente. -

ad. 

1\ariano . Uribe Silva. 
~ reoid n te del Sena o. 
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